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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que el apoderado judicial 

de la parte ejecutante, presentando renuncia a la entrega de la motocicleta de placas AHL81C y fecha 

de remate. 

 
ANYELA MARIA CORTES PELAEZ 

Citadora 

 

República de Colombia 

 
 Departamento del Valle del Cauca 

 Juzgado Tercero Civil Municipal 

                                                               Tuluá Valle 

AUTO No. 1667 

PROCESO EJECUTIVO C/S 

MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN No.   76-834-40-03-003-2020-00240-00 

Octubre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver la solicitud de desistir de la entrega provisional de la 

motocicleta de Placa AHL81C y fecha de remate por parte del apoderado judicial del 

Ejecutante-LUIS ALBERTO VILLEGAS CARDENAS. 

CONSIDERACIONES: 

Mediante Auto No. 881 del 21 de junio de 2022 se ordenó al 

Ejecutante-LUIS ALBERTO VILLEGAS CARDENAS-, y a su apoderado judicial, que “previo 

a ordenar la entrega en depósito al acreedor y en la diligencia de secuestro de la motocicleta de 

Placas AHL81C, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de este auto, preste caución 

por la suma de $2.540.000 para garantizar la conservación e integridad del bien”, y toda vez que 

no se presto la caución, se negará la entrega de la Motocicleta de Placas AHL-81C, a la parte 

ejecutante. 

Ante la solicitud de fecha para remate de la motocicleta y teniendo en 

cuenta que no está en firme el avalúo del año 2022 del precio sugerido para el vehículo con 

las características de la motocicleta de Placa No. AHL-81C, según el Ministerio de Transporte, 

por la suma de$2.540.000, conforme el numeral 5º del artículo 444 del C.G.P., se dará 

traslado a los interesados para que presenten sus observaciones, si a bien lo tienen. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 
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RESUELVE:  

1°.- NEGAR entrega de la motocicleta de Placas AHL81C al 

ejecutante -LUIS ALBERTO VILLEGAS CARDENAS, toda vez que no se prestó caución 

por la suma de $2.540.000 para garantizar la conservación e integridad del bien. 

2º.- CORRER traslado del avaluó de la motocicleta de Placas AHL-

81C de propiedad del Demandado-HERMINSUL RENGIFO CASTRO, sugerido por la 

suma de dos millones quinientos cuarenta mil pesos ($2.540.000) a los interesados 

para que presenten sus observaciones, si a bien lo tienen, por el término de diez (10) días-

numeral 2º del artículo 444 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
La Juez,  

                         
                         MARÍA STELLA BETANCOURT. 

Firmado Por:

Maria Stella Betancourt

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Tulua - Valle Del Cauca
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